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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar a! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R&>1 orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOS. — En esta capital, llovado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; &AEtofÍA.&U* 11 JOS. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCiAEDITOFU&L. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que 3ean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 
. j m i «l ni» iMtíi.'A la /dii.Jfl&pyiqi>i 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Castejon en queja de un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Huesca con motivo de ciertas responsa
bilidades que se le exigen relativamente 
á cuentas municipales, aquel alto Cuer-
p ) ha emitido el siguiente dictamen: 

• «Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Castejon, vecino de Sarsa-
marcuello, en queja de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Huesca, en que 
con motivo de ciertas responsabilidades 
civil y criminal que se le exigen relativa
mente a las cuentas municipales de 1869 
a 1870, solicita se le dé vista del expe
diente instruido al efecto para formular 
la defensa de la legalidad de sus actos 
como Secretario del Ayuntamiento. 

De dos certificados expedidos con re
ferencia á documentos existentes en la 
Diputación provincial resulta que, des
pués de rendidas las cuentas del indicado 
periodo, fueron nuevamente formadas 
por un Comisionado que por disposición 
de la Comisión provincial pasó con tal 
objeto al referido pueblo; y que en vista 
de ciertas diligencias instruidas por aquel 
y á propuesta del mismo acordó la Co
misión provincial exigir á D. José Caste
jon y al Secretario D. Luis Gavin el rein
tegro en las arcas municipales por igua
les partes de las 355 pesetas 87 céntimos del 
sobrante que arrojaban las cuentas refor
madas, y asimismo 70 pesetas por razón 
de dietas devengadas por la Comisión. 

Habiendo reclamado el Gobernador 
de la provincia el expediente original 
c m motivo de la apelación interpuesta 
por Castejon, hizo presente la Comisión 
que no podia remitirlas por hallarse en 
poder de los Tribunales de justicia. 

Reducido el expediente á las dos cer 
tificaciones antes expresadas, no se ex 
plica en ellas qué causas mediaron para 
que después de rendidas las cuentas mu 
nicinales la Comisión provincial enviase 
un empleado de sus oficinas para revisar 
las y reformarlas. 

Además en las diligencias instruidas 
consta que después de reformadas las 
referidas cuentas se mandó citar á los 
Alcal les interesados y también al Secre 
tario Castejon; pero ni se acompaña ei 
resultado de esta providencia, ni se tiene 

por consiguiente conocimiento de las con
testaciones dadas por aquellos. 

Aparte de esta falta de datos que no 
permite formar juicio acerca del asunto, 
media también la circunstancia de que, 
conforme tiene ya expuesto la Sección, 
nada corresponde al Gobierno resolver en 
materia de cuentas municipales en razón 
á que según lo establecido en el art. 156 de 
la ley municipal, á la Comisión provincial 
es a quien en su caso toca fallar defini
tivamente las referidas cuentas sin que 
proceda recurso de alzada para ante el Go
bierno más que en el sólo caso de existir 
alguna infracción legal. El que D. José 
Castejon ha entablado, se reduce exclusi
vamente á que se le ponga de manifiesto 
el expediente para exponer lo conveniente 
á su derecho, y en tal concepto y no invo
cando hasta ahora ninguna leyinfringila, 

La Sección es de parecer que el inte
resado debe dirigir su pretensión á la Di
putación, y sólo recurrir al Gobierno en 
el caso de que lo acordado por aquella 
contrariase ó infringiese alguna ley • ó 
disposición superior.» 

Y hallándose el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de acuerdo con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone. 

De su orden lo comunico á V . S. 
para los fines correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 22 
de Mayo de 1871. -Sagasta. - S r . Gober
nador de la provincia de Huesca. 

SEGUNDA SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-
— 

Esta Excma. Corporación ha acorda 
do sacar de nuevo á subasta la adquisi 
cion de 2.000 kilogramos de lana con 
destino al Hospital de San Juan de Dios, 
bajo el tipo de dos pesetas 71 céntimos 
cada kilogramo, que ha de ser igual á la 
muestra que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria, fianza .provisional de 542 
pesetas para torcmr parte en la subasta, 
que servirá de definitiva, modelo de pro
posición y demás condiciones del pliego 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 27 de 

Febrero último, núm. 50, que además se 
hallará de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia todos los dias no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta teñirá lugar el dia 11 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el Pa 

lacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Junto 1.' de 1574.— Los Diputados Se
cretarios, Miguel Carranza.—Conde de la 
Romera. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar nuevamente á subasta el sumi
nistro de todo el aceite que necesiten 
para el consumo de un año los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma, bajo el tipo de 96 céntimos 
de peseta cada litro, fianza provisional de 
3.340 pesetas para tomar parte en la su
basta, 20 por 100 del importe total del 
consumo como definitiva, modelo de pro
posición y restantes condiciones del plie
go publicado en el núm. 64 del BOLETÍN 

OFICIAL i correspondiente al dia 16 de 

Marxo último, que se hallará además de 
manifiesto en la Secretaria todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 
11 del corriente, á las dos y media de la 
tarde. 

Junio 1.* de 1874. —Los Diputados Se
cretarios, Miguel Carranza.—Conde de la 
Romera. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMlMSl RACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Subsistente para el próximo año eco
nómico de 1874-75 el impuesto transi
torio sobre carruajes, establecido por el 
articulo 14 del decreto de 2 de Octubre 
último, procederán con la mayor activi
dad los Ayuntamientos de esta provincia 
á la formación de las matrículas corres
pondientes al dicho impuesto para el 
mencionado año económico, con arreglo 
á las disposiciones de la instrucción de 
24 de Noviembre de 1873, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL, núm. 298, fecha 11 

de Diciembre del mismo año, con el fin 
de que se hallen ultimadas y presentadas 
las expresadas matriculas con sus respec
tivas copias y lista cobratoria en esta 
Administración antes del 20 del actual, 
plazo que se concedió á los Municipios 
para la presentación de las referentes á 
la contribución industrial; debiendo re
mitir en los pueblos donde no existan 
carruajes sujetos al impuesto los Secre
tarios, de acuerdo con los Sres. Alcaldes, 
la certificación negativa que cita el pár
rafo 3." del art. 11 de la instrucción án -
tes mencionada. 

La Administración de mi cargo en
carece á los Sres. Alcaldes y Secretarios 
el mayor acierto en el cumplimiento de 
este servicio, llevándolo á efecto en un 

.todo según se previene en la referida 
instrucción vigente. 

Madrid 1.' de Junio de 1874.-El Je
fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ua-
ciemda pública contrata la adquisición de 
500.000 kilogramos de tabaco hoja Boliche 
de Puerto-Rico para el surtido de las Fá
bricas nacionales. 

1/ El dia 3 de Julio de 1874, de una 
y media á dos de la tarde, se procederá 
en la Dirección general de Rentas Estan
cadas, ante el Excmo. Sr. Director de la 
misma, asociado de los Jefes de Admi
nistración del propio centro, del Oficial 
Letrado y Notario, á contratar en subas
ta pública la adquisición de 500.000 kilo
gramos de tabaco de hoja Boliche de la 
isla de Puerto-Rico, de las cosechas de 
1873y 1874, y délas letras y marcas 
M, L, O, 8, B. 

Las proporciones en que deben en
tregarse los tabacos que se contratan se
rán las siguientes: el 10 por 100 de la 
marca M\ 35 de la L\ 35 de la G\ 15 de 
la 8, y 5 de la B. 

2/ En el momento de darse principio 
á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director general un 
pliego cerrado en que h i de constar el 
tipo de precio máximo que por cada kilo
gramo de tabaco abonará la Hacienda, y 
que ha de servir de base á la subasta. 

3/ Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde en punto del reloj ofi
cial, situado en el Ministerio de la Go
bernación . 

4." Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1.' Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

2/ Estar suscritas por un español que 
pague contribución, lo cual se acreditará 
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acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta; pero en 
el caso que dicha proposición se hallase 
suscrita por un extranjero, deberá unirse 
á la misma una garantía con firma de un 
español que reúna aquella circunstancia. 

3.* Expresar en letra el precio, sin 
agregar ninguna condición eventual. 

Y 4.* Que dicha9 proposiciones sean 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite el previo depósito de garantía 
que ha debido hacerse en cumplimiento 
de lo que dispone la condición 5/ 

5.1 El depósito de garantía á que se 
refiere la prevención 4.' de la anterior 
condición consistirá en 45.000 pesetas, 
constituyéndole en la Caja general de 
Depósitos en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto, con ar
reglo á la legislación vigente. 

6/ Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, el 
Sr. Director, ó quien presidiendo el ac
to haga sus veces, los pasará al Notario 
que se halle presente para que en alta 
voz, y por el ór len que hubiesen sido 
presentados, los lea á fin de enterar á to
dos los presentes y tomar nota de su con
tenido. 

Resuelto por la Junta lo que corres
ponda respecto á la validez ó nulidad de 
las proposiciones presentadas, se proce
derá acto seguido á abrir el pliego que 
contenga el precio máximo fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro, publicándole el se
ñor Director general como Presidente 
del acto, y quien en su vista declarará 
st ha lugar á adjudicar el servicio, ó si 
por ser los precios de las proposiciones 
más elevados que el fijado por el Gobier
no debe aplazarse la adjudicación. 

7/ Si resultan proposiciones admisi
bles por estar dentro del tipo del Gobier
no, se adjudicará el servicio al mejor 
postor; pero con la calidad, y á reserva 
de que no ha de tener efecto ni valor al -
guno dicha adjudicación hasta que esta 
sea aprobada por acuerdo superior. Em
pero como puede darse el caso que entre 
las proposiciones admisibles que mejoren 
el tipo del Gobierno resulten dos ó más 
iguales se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indicadas 
al proponente más ventajoso; más si du
rante él no mejoran ninguna de las dos 
ó más proposiciones, la adjudicación se 
hará á la que tenga número preferente 
de presentación. 

Como para que pueda haber lugar á 
lo anteriormente expuesto, dadas las cir
cunstancias que se fijan, podrán los inte
resados si no asisten personalmente ser 
representados por otra persona que, sien
do español, se halle en debida forma au
torizado, mediante poder que examinado 
en el acto de su presentación por el Le
trado declarará ser ó no bastante. 

8.' Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego de precio 
del Gobierno; en tal forma será devuelta 
al Excmo. Sr. Ministro por el Director 
Presidente del acto de la subasta, expo
niéndole lo sucedido del resultado nega
tivo de la misma. 

9/ Habido lugar al remate, y comuni
cada al contratista la definitiva adjudica
ción del mismo, dicho contratista afian
zará el más exacto cumplimiento del ser
vicio con el 10 por 100 del importe total 
que suma el contrato al tipo que fuese 
adjudicado. La cantidad que este repre-
ente deberá ser constituid a en la Caja 

general de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
haga saber la adjudicación. 

El depósito podrá ser constituido en 
metálico ó sus equivalentes á la clase de 
valores que para este objeto son admisi
bles, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Junio de 4867. 

No podrá el contratista disponer por 
ningún concepto de todo ni parte de dicho 
depósito que constituya como fianza has
ta la finalización del contrato; entendién
dose como tal, no la presentación y reci
bimiento en Fábricas de los 500.000 ki
logramos de tabaco Boliche que se obliga 
á suministrar, ni la declaración de quedar 
rescindido este contrato, sino la definitiva 
liquidación del mismo y todas sus inci
dencias, en cuyo caso la Dirección de 
Rentas Estacadas pasará á la Caja gene
ral de Depósitos la oportuna comunica
ción dándole conocimiento de estar por 
completo solventado el servicio, y en li
bertad por consiguiente la fianza para el 
mismo prestada. 

Dentro del plazo de 15 dias,^ontados 
desde la fecha en que se comunique al 
contratista la adjudicación del referido 
servicio, otorgará este la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y el de 
sus cuatro copias serán de su cuenta, osí 
como todas las que de papel del sello 11 
fuesen necesarias para las matrices del 
Notario que intervenga en los actos de 
reconocimiento de los tabacos en Fá
brica. 

Si en los plazos de ocho y 15 dias res
pectivamente arriba señalados no hiciese 
el rematante el depósito y otorgara la 
correspondiente escritura como queda 
prevenido, perderá la cantidad que obligó 
para licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, produ
ciendo esta declaración los efectos que se 
expresan en el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

10. Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente de 
la clase Boliche de Puerto-Rico; proceder 
directamente de dicha isla, excepto el 
caso que determina la condición 12 en su 
último párrafo; corresponder á las marcas 
Jif, L, C, y B, y hallarse envasados 
en fardos con fundas de lienzo á la cos
tumbre de aquel mercado. Estos envases 
quedarán á beneficio de la Hacienda. 

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio esti
pulado fundándose en la superioridad del 
tabacq que presente, ni tampoco podrá re
tirar ninguna partida de las que introduz
ca en la Península para cumplimiento del 
servicio. 

11. El contratista satisfará en la isla 
de Puerto-Rico los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en la 
fecha de la celebración de la subasta. 

Si desde la adjudicación del servicio y 
durante su ejecución sufriesen aumento 
los derechos, se hará por la Hacienda al 
contratista la bonificación correspondien
te; y si fuesen menores, queda obligado 
á entregar la diferencia. 

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta ve
rificarse el reconocimiento, peso y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del con
tratista, si en dicho establecimiento no 
hubiera local desocupado para su provi
sional depósito. 

12. Los 500.000 kilogramos de tabaco 
que se contratan se entregarán en las 

| Fábricas que la Dirección general de Ren-
j tas Estancadas en su dia designará, y en 
1 jas fechas y cantidades siguientes: 

nm u LAS umm. 

Desde 15 de Acostó i 1/ de Se
tiembre de 1874 

De 1/ de Setiembre á 1.* de Ge 
tubre id 

De 1.' de Octubre á ti* de No
viembre id 

De l.° de Noviembre á 1.' de Di
ciembre id 

De t' de Diciembre de 1874 á 1 
de Enero de 1875 

De 1.* de Enero á 1.* de Febrero id 
De 1 / de Febrero á 1 .* de Marzo id 
De lifi de Marzo á Itf de Abril id 

TOTALES. 

CLASES. 

H 
i 

L. 1 C. S. B. TOTAL. 

1 ? 
5.000 17.5JK) ü.m 7 .r>íio 2.500 50.000 

1 0 . 0 1 1 0 35.000 35.000 15.000 5.000 100.000 

10.000 35.000 35.000 15.000 5.000 100.000 

5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

17.5o0 
17.500 
17.500 
17.5QQ 

17.500 
17.500 
17.500 
17.5.10 

7.500 
7.500 
7.500 
7.500 

2 500 
2.500 
2 500 
2.500 

50.000 
50.000 

5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

17.5o0 
17.500 
17.500 
17.5QQ 

17.500 
17.500 
17.500 
17.5.10 

7.500 
7.500 
7.500 
7.500 

2 500 
2.500 
2 500 
2.500 

ó n . o o o 

50.000 

50.000 175.000 175.000 75.000 25.000 500.000 

El contratista pudra anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero no 
tendrá opción á su abono, y será de su 
cuenta el alquiler de locales para almace
nar el tabaco que conduzca si, como ar
riba queda dicho, no hubiese cabida en 
los de las Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
menteen los mencionados establecimien
tos con arreglo á la cantidad que á cada 
uno señale la Dirección general de Ren
tas Estancadas, cuya cifra podrá variar 
esta con la anticipación necesaria siem
pre que lo considere conveniente al ser
vicio. 

El mencionado contratista deberá 
presentar con cada cargamento en la Fá
brica destinataria un certificado de la 
Aduana de origen para acreditar la pro
cedencia de los tabacos que conduce. Si 
no presentase este documento, se le reco
nocerá dicho tabaco; pero quedará en 
suspenso la expedición del certificado de 
lo que resulte admisible hasta que el 
contratista llene aquel requisito. 

Como pudiera ocurrir que el contra
tista, á pesar de estar animado de los 
mejores deseos de Henar todas y cada una 
de las condiciones de este pliego, le sea 
imposible ó sumamente difícil adquirir 
por lo adelantado de la estación en los 
mercados de origen el número de kilo
gramos de tabaco Boliche que debe de 
presentar en Fábricas de la cosecha úl
tima de 1874, queda autorizada la Direc
ción de Rentas Estancadas para que, pre
vias las justificaciones necesarias, pueda 
consentirle hacer los acopios precisos por 
este año en los mercados de Europa (que 
se le designen), siempre que en las cali
dades y condiciones del tabaco y sus en
vases no- haya alteración ninguna: de
biendo entonces ser conducidos á las Fá
bricas con el vendí ó factura del número, 
peso y clase de los tercios, visado y re
frendado por el Cónsul ó Agente consu
lar de España en el punto de donde pro
ceden, en vez del certificado de la Adua
na de origen de que arriba se hace mé
rito. 

13. Presentado el tabaca en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores-Jef¿s darán 
parte detallado á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, la cual autorizará si 
procediese el reconocimiento. Esta ope
ración tendrá lugar ante la Junta, que se 
compondrá: 

1/ Del Jefe económico de la provin
cia. 

Del Administrador Jefe de la Fá-2/ 
brica. 

3.* 
4/ 
5/ 
6.' 

Del Contador. 

De los Inspectores de labores. 
Del contratista ó su representante, 
Del Notario. 

El Jefe económico, como Presidente, 
podrá conferir su representación á un 
funcionario público cuya categoría sea 
igual ó superior á la del Jefe de la Fá
brica respectiva. En la de (Jijón podrá 
representarle el Alcalde de la localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, prac
ticarán generalmente el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsables de su cla
sificación y aplicación. 

Los Contadores asumirán también la 
responsabilidad de los perjuicios que pue
dan irrogarse á la Hacienda si advirtien
do algún defecto en los expresados taba
cos no protestasen en el acto, y dejasen 
de dar inmediatamente cuenta á la Di
rección general de Rentas Estancadas. 

14. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extraerá 
el número de manojos que se considere 
necesario para juzgar con acierto del es
tado y condiciones del articulo. 

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponder á las marcas 
que expresa la condición 10, han de ser 
de hoja fresca, sana, madura, de poca 
vena y de buen color. Si dicho tabaco 
resultase con estas condiciones, se decla
rará admisible por los peritos reconoce* 
dores en la clase á que cada tercio cor
responda, y en caso contrario 82 consi
derará desechado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia por contacto del agua de 
mar ó deterioro de los envases con moti
vo de la conducción, se extraerá la par
te dañada, precediéndose á la clasifica
ción del resto de I03 manojos, con los 
cuales se volverá á formar el tercio, pero 
sin que por esto se entienda que directa 
ni indirectamente se autoriza el escogido,. 

De los tercios que sean declarados ad
misibles por los funcionarios responsa
bles, siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la apreciación de 
la clase, se practicará seguidamente el 
peso bruto y destaro para deducir el peso 
limpio de cada uno. 

Eu los que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también del contra -
tista, no se sujetarán á la operación de 
destaro, practicándose solamente el peso 
bruto de ellos. 

De todas las operaciones de que acaba 
de hacerse mérito en esta cowdicion se 
extenderá por el Notario un acta deta
llada, que firmarán los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constar de una 
manera clara, precisa y terminante las 
causas ó motivos en que apoyen su cla
sificación los funcionarios que practiquen 
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los reconocimientos, con separación por 
supuesto de cada uno de aquellos tercios 
en que no hubiera prestado su conformi
dad el contratista. 

En los destaros se procederá por suer
te, tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador para los de
más. 

15. Cuando por el contratista se cre
yese que en IMS Fábricas y de parte de los 
funcionarios responsables en los recono
cimientos no habia presidido aquel equi
tativo criterio con que la Administración 
púüica debe obrar en todos sus actos, co
mo fiel y exacta cumplidora de los pre
ceptos legales y de los compromisos so
lemnes y previamente contraidos, des
echándole tabacos que á su juicio reunian 
las condiciciones estipuladas, podrá solici
tar de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, dentro del plazo de 15 dias, que 
se practique un segundo reconocimiento 
délos mencionados tabacos, y esta lo acor
dará si encuentra para ello méritos ó fun
damentos; pero siendo siempre de cuenta 
y cargo del solicitante todos los gastos, sea 
cual fuese el resultado que ofrezca, y de 
la expresada Dirección la facultad de 
nombrar el funcionario ó funcionarios que 
crea conveniente para verificar la opera
ción. 

Como este acto no tiene más objeto 
que dejar al contratista al abrigo de una 
equivocación ó falta del detenido examen 
con que han debido reconocérselos tercios 
en preservación de los derechos que le 
atribuye este pliego, deberá procederse á 
él de una manera solemne y circunstan
ciada; asistiendo, no sólo el funcionario ó 
funcionarios que haya nombrado la Di
rección con el contratista ó su represen
tante, sino los empleados de la Fábrica y 
el Notario que asistieron al anterior y sus
cribieron el acta. 

Reunidos todos en el sitio donde se 
encuentren los tercios, y dándose á co
nocer el encargado de practicar la ope
ración, el Notario leerá el acta; y en el 
mismo orlen correlativo que fueron des
echados, haciendo mención de las causas 
que motivaron su desfavorable califica
ción, serán de nuevo examinados; y 
abierta discusión entre el nuevo recono
cedor y los que primeramente lo hubie
ran verificado, se consignará en el acta 
bulto por bulto si hubo conformidad de 
parecer, y en caso contrario las razones 
que se expusieron por una y otra parte; 
quedando facultado el funcionario encar
gado de hacer el segundo de disponer la 
conducción al sitio del reconocimiento de 
uno ó varios tercios procedentes de la 
misma entrega y que fueron admitidos 
para que puedan servir de punto de com
paración, caso de no haberse invertido 
en labores, sin que á este acto se le dé ni 
pueda dar carácter alguno de comproba
ción del anterior reconocimiento, sino 
tenerse como, un dato 6 argumento que 
venga á aclarar las dudas que pudieran 
ofrecerse en la discusión; todo lo cual se 
hará constar en el acta para que la Di
rección pueda resolver con verdadero 
acierto. Dicho acto de segundo reconoci
miento será definitivo y sin ulterior re
curso. 

16. Cuando las operaciones de reco
nocimiento durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en el que 
se hará constar el resultado de los ejecu
tados en el mismo. 

Los Administradores Jefes dispondrán 
que se copie el acta de reconocimiento 
en el libro que á este fin debe llevarse en 

la Fábrica, fijando al pié su firma, asi 
como el Contador é Inspector, en señal 
de conformidad. 

17. La Direcion general de Rentas 
Estancadas queda en libertad de dispo • 
ner que á los reconocimientos concurran 
otros funcionarios además de los desig
nados en la condición 13, sea con voto ó 
sin él; y haga ó no uso de este derecho, 
se reserva la facultad de ordenar le sean 
remitidas muestras de los tercios con cu-
ya clasificación se haya conformado el con
tratista, siempre que no exceda el núme
ro de ellos del 1Ü por 100 de los á que se 
refiera la operación de que procedan. 

18. La propia Dirección general de 
Rentas Estancadas podrá también, antes 
de disponer su aprobación á las actas, 
comprobar el resultado de los primeros 
reconocimientos practicados en las Fá
bricas, nombrando el funcionario ó fun
cionarios que estime conveniente. A las 
actas de comprobación que en tal sentido 
se practiquen asistirán los empleados 
que hubiesen ejecutado el reconocimien
to, y además el contratista ó su repre
sentante. 

La Dirección, en vista de las noticias 
ó informes que aquellos delegados le fa
ciliten, adoptará acerca de los expresados 
reconocimientos las disposicionesque con
sidere oportunas, sometiéndose á ellas, 
asi el contratista como los empleados de 
la Fábrica, quienes por ningún concepto 
tendrán derecho á hacer protesta alguna, 
asi como tampoco el expresado contra
tista á reclamar acerca de las diferencias 
que en su juicio pudieran aparecer con 
relación al anterior acto de reconoci
miento. 

Las Fábricas no podrán nunca ha
cerse cargo de los tabacos que se decla
ren admisibles mientras la Dirección no 
las autorice para ello, ya al tiempo de 
aprobar las actas, ó ya después, si asi lo 
creyese conveniente al servicio; pero se 
considerará al contratista exento de res
ponsabilidad desde el momento que se 
acuerde la aprobación indicada del acta, 
y cuya decisión se le hará saber por la 
oficina general del ramo en el término de 
ocho días. l 

19. Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de Rentas 
Estancadas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, y autorizadas las Fábricas 
para hacerse cargo del mismo, las Con
tadurías de dichos establecimientos ex
pedirán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que sea co
nocida la resolución superior, una certi
ficación expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata y la fecha 
de adjudicación del servicio, extendiendo 
este documento en papel del sello VI, que 
facilitará el interesado. 

20. Las certificaciones de pago que 
deberán expedirse á favor del contratista 
S'̂  pasarán por la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la del Tesoro públi
co para que sea abonado su importe en 
h Tesorería Central de Hacienda, siem
pre que hubieren sido comprendidas las 
cantidades que representen en la distri
bución mensual de fondos con objeto de 
que puedan hacerse efectivas en el mes 
siguiente. 

Si comprendidas en efecto las dichas 
cantidades en la referida distribución 
mensual de fondos no se hiciese el pago 
por cualquier causa ó motivo, el contra
tista tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de un 6 por 100 cuando la can
tidad que se adeude no exceda de 400.000 
pesetas, y á peür la rescisión del contra

to cuando exceda de esta suma, siempre 
que en el primer caso hubiera reclamado 
el pago de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, y en el segundo del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda. 

El interés de 6 por 100 de que arriba 
se hace mención empezará á devengarse 
á los 30 dias siguientes al último en que 
debió satisfacerse la cantidad de que pro
ceda, y cesará en el que se efectúe. 

8i admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie, 
asi como tampoco á que se le abonen an
ticipadamente las entregas de tabaco que 
haga antes de loa plazos marcados en la 
condición 12. 

21. El contratista se obliga á exportar 
al extranjero en el improrogable término 
de dos meses desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo definitivo de la 
Superioridad, no sólo los tercios, sino 
también la hoja suelta que fuese declara
da inadmisible. Trascurrido aquel plazo 
sin verificar la exportación, las Fábricas 
procederán á ponerlo bajo su más estre
cha responsabilidad en conocimiento de 
la Dirección para que este centro dispon
ga inmediatamente la quema del tabaco 
con las formalidades de instrucción. 

Si verifica el contracta como queda 
.obligado la exportación del tabaco ante
dicho, no podrá conducirlo á ninguno de 
los puertos extranjeros de la Península, 
y justificará necesariamente la llegada al 
punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desembar
que del género, con expresión del núme
ro, clase de bultos y su peso. Dicha cer
tificación la presentará en la Fábrica de 
donde se hubiese extraído el tabaco den
tro del plazo que prudentemente debió el 
Jefe de la misma designarle. Si no lo hi
ciese, ó haciéndolo resultasen diferencias 
entre las guias ó cantidad embarcada y 
las certificaciones de desembarque, se ins
truirá expediente en averiguación de las 
causas que lo motivaran; y si procediese, 
se exigirá al contratista el pago de las 
faltas al respecto del precio que tuviese 
en estanco el tabaco picado fino superior. 

Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con ar
reglo al Código de Comercio y demás dis
posiciones vigentes, que la falta ó dife
rencia procede de haber sufrido el buque 
conductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo. 

22. Si el contratista no entrega el ta
baco Boliche que se obligó á acopiar y en 
las épocas establecidas, pagará en efec
tivo á la Hacienda como multa que la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
le impondrá gubernativamente el 20 por 
100 del valor según contrata del tabaco 
que haya debido presentar y no hubiere 
presentado. 

La Hacienda, además, cuando tal falta 
ocurriere, tendrá derecho á disponer se 
trasla le de cuenta y cargo, y bajo la res
ponsabilidad y riesgo del contratista, de 
unas á otras Fabricas la cantidad de taba
co en rama que sea necesaria para que 
por su culpa no se detengan las labo
res de los respectivos establecimientos; 
debiendo pagar todos los gastos y perjui
cios que con este motivo puedan origi
narse á la renta. 

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan -
te, derecho á comprar ó adquirir de cuen
ta del mencionado contratista en los mer
cados de origen ó en los de Europa el nú
mero de kilogramos de tabaco de la clase 

, que se contrata que fuera menester para 
i completar los descubiertos; siendo de cargo 

de dicho interesado todos los desembolsos 
que se hiciesen, incluso el aumento de 
precio con relación al de contrata, el se
guro marítimo y cuantos perjuicios por 
tal concepto se originasen. 

Si la perentoria necesidad de los talle
res no diese tiempo para trasladar el 
tabaco necesario de unas á otras Fábricas 
y mucho menos para adquirirlo de su 
cuenta en los mercados de origen, la Di
rección de Rentas Estancadas queda au
torizada para disponer las subrogaciones 
que demanden las labores c n otra clase 
de hoja por la falta de la que se contrata; 
empero quedando responsable el intere
sado ó contratista al pago de la diferencia 
que resulte entre el valor de la hoja sub
rogada y de la subrogante, con arreglo 
al precio respectivo á que por contrata 
se paguen; y si fuese procedente de las 
islas Filipinas, á razón Je 70 pesetas por 
quintal castellano, sin que el contratista 

! tenga derecho alguno á reclamar la dife
rencia de precio en el caso de que la sub
rogación se haga con tabaco de menos 
valor al subrogado. 

Si el mencionado contratista no hi
ciese efectivas las responsabilidades que 
se le impongan en el término preciso de 
un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomará de su fianza la cantidad nece
saria, que aquel repondrá dentro de los 
15 dias siguientes; y si no lo hiciese, se 
procederá contra el mismo por la vía de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

Cuando el contratista por cualquiera 
razón, causa ó pretexto dejase de cumplir 

» ó abandonase el servicio que se obligó á 
realizar sin haber terminado su compro
miso ni declarádose la nulidad del con
trato, la Administración lo continuara 
por cuenta del referido contratista hasta 
su cancelación definitiva, ó que por v ir 
tud de una nueva subasta á perjuicio su
yo se encargue otra persona de su ejecu
ción. 

Tanto los gastos que por esto se ori
ginen como la diferencia del precio á que 
se adquiera el tabaco antes de celebrarse 
la indicada subasta y del en que se con
trate en la nueva se cubrirá con la fianza 
y la suma total que en venta produzcan 
los bienes que se embarguen al enuncia
do contratista, único responsable; todo lo 
que se practicará en cumplimiento y con 
sujeción á lo prescrito en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre^ de 
1852 y posteriores disposiciones, rete
niéndole además el pago de las cantida
des devengadas por razón del servicio. 

Si el precio de los tabacos que se com
pren por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá di
cho interesado derecho á reclamar la dife
rencia, asi como en el último caso se le-
devolverá la fianza si no debiera quedar 
afecta á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato ó de las incidencias á 
que dé lugar su ejecución. 

El contratista no podrá pedir aumen
to de precio estipulado al adjudicarle el 
servicio, ni durante él indemnización, 
auxilio ni próroga alguna, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde. 

•;3. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en 
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tiempo hábil para traer á la Penínsu
la las cantidades de tabaco que represen
tan las consignaciones contenidas en la 
condición 12, será relevado del pago de 
la multa establecida en el párrafo prime
ro de la condición 22; pero será necesario 
que antes haya hecho efectiva esta res
ponsabilidad, sin que por ello deje la Ad
ministración de hacer uso, si lo estima 
conveniente al servicio, de las facultades 
que se reserva en la misma cláusula. 

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad é indemnización al Esta
do por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere su
frido avería gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificado, con arreglo al 
Código de Comercio; entendiéndose, sin 
embargo, aquella concesión en tanto 
cuanto no se oponga á lo preceptuado 
en la condición anteriormente rela
cionada. 

La Administración, si lo juzga con
veniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya 
podido ofrecer el resultado de las clasifi
caciones de los tabacos presentados á re
conocimiento, admitirá en cada una de 
las marcas M, L, C, S y B en más ó me
nos hasta el 10 por 100 de las cantidades 
que estipula la condición 12. 

Aceptadas las diferencias que pudieran 
resultar dentro del tipo anteriormente 
expresado á la terminación del contrato, 
se liquidarán, abonando la Hacienda al 
contratista á razón de 20 pesetas por cada 
100 kilogramos que hubiere entregado 
de más en las marcas M, ó de menos en 
las 8 y B, y reintegrando el contratista 
á la-Hacienda al mismo respecto por cada 
100 kilogramos que hubiese entregado de 
menos en la marca M, ó de más en 
l a t f y B. 

24. Las Fábricas no podrán admitir á 
reconocimiento ni la Dirección autorizará 
el de ninguna partida de tabacos presen
tada por el contratista con cargo y cuen
ta de este servicio después del dia 1 .* de 
Abril de 1875 en que termina definitiva
mente, salvo el caso previsto en el pár
rafo primero de la condición 23. 

Para que lo preceptuado en el caso de 
que acaba de hacerse referencia pueda 
tener lugar, tratándose como se trata del 
último mes en que el interesado debe 
prestar el servicio, se hace necesario que 
dentro de los 30 dias en que se hallen fe
chados los conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen sean 
presentados por medio de instancia á la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
en solicitud de espera para la entrega de 
los tabacos, y fundándose en las causas y 
motivos á que se contrae el indicado pár
rafo primero de la condición 23. 

25. El que resulte contratista acepta
rá, como en efecto acepta sin reserva ni 
modificación alguna presente ni ulterior, 
todas las condiciones de este pliego; y 
cuando no se conformase con las dispo
siciones administrativas que se dicten en 
resolución de las dudas que se susciten 
sobre su inteligencia y cumplimiento, se 
someterá á lo que se determine por la vía 
contencioso-administrativa. 

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar el contratista á la Hacienda 
á que le admita el que le reste que entre 
gar de la clase que se obliga á acopiar 
por este pliego hasta el completo de la 
cantidad contratada, siempre que la Di 
reccion de Rentas Estancadas le dé aviso 
de aquella medida con tres meses de an
ticipación. 

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del actual 
contrato. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , y que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número , fecha , y de cuantas con
diciones y requisitos se exigen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar en las Fá
bricas nacionales de tabacos 500.000 ki
logramos de hoja Boliche de la isla de 
Puerto-Rico, de las clases y letras M, L, 
C, Sy B, se compromete, bajo las expre
sadas condiciones sin modificación ulte
rior, á entregar cada kilogramo de dichas 
clases y en la proporción que señala el 
pliego al precio de pesetas cénti
mos. 

Madrid 5 de Marzo de 1874. - El Di
rector general, Juan Garcia.de Torres. 

de 27 capitales de censos, valorados to
dos en 2.479 pesetas 74 céntimos, que 
pesan sobre fincas sitas en el mismo 
punto. Para el remate de unas y otros 
se ha señalado el dia 30 del próximo mes 
de Junio, á las doce de la mañana, en los 
locales de los Juzgados de primera ins
tancia de los distritos de la Universidad 
de esta capital y del Mar de Valencia, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
el precio de las tasaciones. Las personas 
que deseen adquirir pormenores para to
mar parte en la subasta pueden hacerlo 
en la Escribanía del actuario. 

Madrid 16 de Mayo de 1874.-El Es
cribano, Juan V i v ó . 187—46 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 
D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta villa y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma. 

Hago saber que por virtud de autos 
ejecutivos pendientes en este Juzgado y 
Escribanía de D. Natalio Sánchez Mas-
caraque, han sido embargadas diferentes 
fincas rústicas, sitas en término de Geta-
fe, siéndolo entre ellas las siguientes: 

Un pedazo de tierra de caber cinco 
fanegas de primera clase, sito en el ca
mino Toledano: linda al Norte D. Ma
nuel Vergara; al Mediodía la que fué de 
la Cartuja; al Saliente D. Julián Perate, 

al Poniente dicho camino de Toledo, 
valorada en 2.500 pesetas. 

Y una viña en Monterrosas de nueve 
aranzadas, como de 20 años, con 270 pies 
de olivo de á 10 años, que linda ál Medio 
dia con tierra del Marqués del Castrlllo; al 
Saliente con viña de D. José Vara Cifuen 
tes, y al Poniente con tierra de D. Ma
nuel Gutiérrez, valorada en 6.074 pe 
setas. 

Para la subasta de dichas dos tierras 
ha sido señalado el dia 30 de Junio pró
ximo, y hora de la una de su tarde; cu 
yo acto tendrá lugar á la vez en el local 
de mi Juzgado y en el del pueblo de Ge-
tafe; advirtiéndose que los referidos au
tos estarán de manifiesto en Escribanía 
hasta el dia de la subasta para que las 
personas que en ella deseen interesarse 
puedan sacar de los mismos los datos 
antecedentes que necesiten. 

Dado en Madrid á 27 de Mayo de 
1874.—Por mandado de su señoría, el ac
tuario, por enfermedad de mi compañero 
Mascaraque, Francisco Fernandez de la 
Torre. 190—70 

Juzgado úe primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, se anuncia la venta en 
pública subasta de varias fincas, sitas en 
Sedavi, provincia de Valencia, que han 
sido valoradas en 17.572 pesetas 50 cén
timos: asimismo se anuncia la subasta 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente y segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á los sujetos que á 
continuación se expresarán, para que en 
el término de ISO dias, que han empezado 
á correr el dia 31 de Marzo próximo pa
sado, se presenten en este Juzgado á de
ducir por medio de Procurador y Abogado 
el derecho ó derechos que crean tener 
en ó á la Fábrica de harinas sita entre 
el camino de Madrid y el rio Tajo, en tér
mino de Aran juez, que linda al Este dicho 
camino; Sur y Oeste rio Tajo, y al Norte 
una huerta de íá testamentaria del Exce
lentísimo Sr. D. Carlos Drake, Conde de 
Vega-Mar; pues asi lo tengo acordado en 
providencia del dia de ayer dictada en el 
expediente promovido por el Procurador 
D. Antero de las Heras, en nombre de la 
Excma. Señora Doña Virginia de la Cer
da y Gaset, viuda de dicho Excmo. señor 
Conde de Vega-Mar, por si y comolegiti 
mo representante en juicio de sus cuatro 
hijos D. Carlos, D. Luis, D. Emilio y 
Doña Rosalía Dt*ake de la Cerda, para 
justificar que al D. Carlos Drake del Cas 
tillo pertenecía en pleno dominio la Fá 
brica de harinas ya señalada én virtud 
de cesión ó endoso hecho á su favor por 
los poseedores de las acciones en que se 
dividió el capital social de la empresa ti
tulada Nuevo molino y sierra mecánicade 
Aranjuez, a la que perteneció la citada 
Fábrica de harinas, en cuyo expediente se 
ha consignado por dicho Procurador que 
un residuo de acción, importante 6.372 
reales 22 maravedises, endosado por Don 
Francisco de Goyeneche á favor del fina
do D. Carlos Drake del Castillo, ha sufri
do extravio, pero que consta justificada 
su existencia y endoso en el testimoniodel 
Notario D. Eduardo Hermenegildo Uer 
nandez. su fecha 4 de Julio de 1S73. 

Personas d que se refiere este edicto, 
cuyo domicilio se ignora. 

D. José Pérez Nemin. 
Doña Dolores del Álamo. 
D. Luis Ahumada. 
Síndicos del Banco de la Union, cuya 

razón social era Sansón, Bagneresy com 
pañia. 

D. José Francisco Goyeneche. 
D. José de Irunciaga. 
D. Ignacio Berganza. 
D. Cándido Ogero. 
D. Antonio Pedraza. 
D. Matías Olmedo. 
D. Manuel de la Cuesta López. 
D. Cirilo Pérez Nemin. 
Doña Ant >nu María Carcelera, viuda 

del Sr. Marqués del Llano. 
Doña Josefa de Irunciaga. 
D. Sabino (Vero 
D. Blas Moreno y Navarrt). 
D. Manuel Rosales. 
D. José Fontagud Gargollo. 
D. Antonio Soriano. 

D. Joaquín Garay y Artaré. 
D. Segundo Colmenares. 
D. Francisco de Lara. 
Herederos y causa-habientes de los 

ex-Infantes de España D. Francisco de 
Paula Antonio y Doña Luisa Carlota de 
Borbon. 

Herederosy causa-habientes de los 
anteriormente citados, y demás descono
cidos que puedan tener algún derecho en 
la Fábrica de harinas citada. 

Dado en Chinchón á 27 de Mayo de 
1874, -EUuez municipal suplente, Re
gente de la jurisdicción, Máximo Cama-
cho.—El Escribano, Bonifacio Merino. 
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Juzgado de primera distancia del partido 
de Qetafe. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito á tres 
hombres desconocidos, cuyas señas se 
expresan á continuación, que sobre las 
tres y media de la mañana del 18 de Abril 
último robaron varias caballerías, terne
ras y cabritos á Rafael Fernandez y Víc
tor Muñoz en la carretera de Extrema
dura, término de Carabanchel Alto, para 
que en el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á responder á loa 
cargos que les resultan en la causa que 
se sigue con motivo del indicado delito. 

A l propio tiempo ruego á las Autori
dades y encargo á los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, deten
ción y remisión á este Juzgado de los 
presuntos reos y de la caballerías roba
das. 

Dado en Getafe á 23 de Mayo de 
1874.— Ildefonso López Aranda.—Ángel 
de Francisco. 

Señas de los ladrones. 
Un hombre de estatura alta; vestia 

pantalón azul de los llamados de fogone
ro, y sombrero hongo. 

Otro más pequeño, con gorra y pan
talón de igual clase. 

Otro más pequeño y más delgado; 
vestia pantalón de igual clase que loa dos 
anteriores: los tres llevaban armas de 
fuego, al parecer carabinas recortadas, y 
el uno de ellos montaba un caballo 
blanco. 

Señas de las caballerías robadas. 
Una muía castaña, de seis cuartas y 

media, aparejada con sudador, jalma, lo
millos, cubierta de esparto, cincha de las 
llamadas de Burgos; unas alforjas de lana 
de las llamadas de jerga, que contenían 
dos quesos como de dos libras de peso. 

Un macho capón, negro, aparejado 
con las mismas prendas que la anterior. 

Una muía negra, labrada de la pata 
derecha, 

Y un caballo como de seis cuartas ó 
algo má% tuerto del ojo derecho; tam
bién aparejados como los anteriores. 

L A FELICIDAD DE CAPILEIRA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Se requi re por tercera y última vez 
á los poseedores de hs acciones cuya nu
meración seexpresa, para que satisfagan 
los dividendos que adeudan en eaW a e l 

Tesorero D. Juan F. de Quevedo, Puerta 
del Sol, café Univers.l: números 94, 
LdO, 101, 265, 206, 104, H>5, 106, 10'. 
259, 260, 221,222,225,214,215, 43, 22' , 
228, 233, 1S9, 266, 38, 272, 279,218, /» 
y 196. 

Madrid 2 de Junio de 1874.—El Pre
sidente, N. Nieto. 

MADRID.— I "7-1. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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